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PRECIOS Y PÜNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre _
Semestre ..
Anual .....

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direc.:iÓM del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos lo* pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

f.os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción" que. ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- . 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago) sólo se insertarán 
previo abonó o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,, _

T.r.s inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dfl Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paga los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 

original, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic t a l  se halla de venta en la Im

prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamcnle.que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permaneceiá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. S-cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
Jad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! hnal
ie-cada semestre. . .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y, te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). .

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
J de noviembre de 1887). . -

GO B I E R N O DELA NACION

Vicepresidencia del Gobierno.
ORDEN CIRCULAR

Con objeto de facilitar el rápido desbloqueo de 
créditos intervenidos y de evitar dudas resp/ecto a 
la interpretación del articulo 79 de la ley de Respon
sabilidades Políticas y de la Orden de 20 de enero 
último, esta Vúiepreslidencia ha tenido.a bien dis
poner: .

Primero. Que cuando los créditos bloqueados a 
un particular o a. una entidad radiquen en una sola 
provincia, el desbloquea habrá de solicitarse de la 
Comisión Provincial correspondiente, que acordara 
lo que legalmente proceda; y

Segundo. Que cuando los interesados; tengun 
créditos blociueados en varias provincias, la Comisión 
Central de Incautaciones será la Comiretente para 
recibir las solicitudes de dcsblo<meo y para resolver
las mediante acuerdos, que surtirán efectos paila to
dos líos créditos pertenecientes a un solo titular, y 
sea cu'al fuere la provincia en que radicaren.

Dios guarde a V. E. muchos años. _ .
Burgos, 30 de mavo de 1939. — Año dle la \ ic- 

toria. — Francisco G. Jordan'á.
Excmo. Sr. Ministro de.....

Ministerio de Defensa Nacional.
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

' „ Circular- -
Se pone en conocimiento de las Autoridades 

haber quedado instalada en Madrid la Inspección 
General de la Guardia Civil, a cuya capital deberá 
enviarse chantas comunicaciones se ,le dirijan.

Burgos, 1 'de juniu de 1939.—Año de la Victo
ria.—El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaklés Cavanilles.

Licénciamiento
, ORDEN

S. E. el Genetalísimo ha dispuesto sea Ecenciado 
el reemplazo de 1932, a cuyo lm se observarán las 
siguientes reglas:

Primera. El licénciamiento de los individuos 
pertenecientes a dicho reemplazo diará principio el 
'día 9 del actual y quedará terminado el 16 del pre
sente mes. ,
"Segunda. El licénciamiento se efectuará desde 

los puntos en qüe adínalmente se encuentren las 
Unidades, enviándose ‘aQas Planas Mayores respec
tivas las relaciones con los puntos de residencia y 
por" éstas a los Centros de Movilización en la mis
ma forma dispuesta para el reemplazo de 1931. •

Tercera. Das Unidades' a las que sobre arma- 
ment. portátil de repetición y fistolas, entregarán 
el sobrante en los Parqués o Depósitos de Arma
mento más próximos

Cuarta. Lq s Oficiaies provisionales y de Com
plemento pertenecientes al reemplazo de 1932, de- 
1 eran con-inuar presentes en filas hasta ulterior re
solución de este Ministerio, de acuerdo-con lo que 
pivceptúa la Orden de 16 de mayo último ( Bole
tín Oficial’’ núm. 137).

Quinta. Los Generales Jefes de los Ejércitos y

_________________________ —
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Jas Autoridades Regionales Militares se pondrán 
de acuerdo para- todo lo concerniente al transporte 
de los contingentes licenciados.

Burgps, 3 dé junio de 1939.—Año de la \ icto- 
riá.—E1 General Subsecretario del Ejército, Luis 
l\’áldés. Cav'anilles. • ■ _

(Del “Boletín Oficial del Estado" n-úm. 155, 
de fecha 4 de junio de 1939.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Licénciamiento
* ORDEN

Deberán considerarse incluidos en la Orden de licéncia
miento del personal de, Marina, fecha 1.' de junio ac
tual (B. O. núm. 153), todos los individuos de Infantería 
de Marina que proceden de las Cajas de Recluta del Ejér
cito y pertenecen al reemplazo de 1931 de dicha Arma.

Burgos, 3 de junio de 193). -Ana de la Victoria.—El 
Contralmirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 157, 
fecha 6 de junio de 1939).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación.

SUBSECRETARÍA DE ORDEN PÚBLICO

limo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 21 
de febrero del presente año, publicada en el '■Bole
tín Oficial del Estado” número 57, del día-26, se 
disponía que el plazd voluntario para la a!d(|uisición 
de licencias, para aparatos iadio-reioeptores, que pol
la fecha 5 de diciembre- de 19318 habría de finalizar 
el día 28 de febrero, quedara amr/hadó hasta el 31 
del corriente mes. , ,,

Tal laplazamieiito " estaba justificado en las difi
cultades que se .presentaron para la adquisición de 
cartulina, confé-dón de las licencias y su distribu
ción a Centros, Secciones y estaciones dependientes.

Liberado ya todo el territorio nacional, subsis
tiendo las causas que motivaron la Orden meino- 
naüla y procediéndose en todos los Centros a la de
volución a los usuarios 'de los apúralos ladio-ie- 
ceptores que les habían sido imputados durante la 
d. minación roja, es de justificar ampliar, con ca
rácter general, el plazo voluntario que la citada 
OPlen determina, c-mcediendo una nueva prórroga, 
última y definitiva, para la adquisií'Jión de licencias, 
<|ue terminará el día 31 de julio en todas las Ofici
nas de Telégrafos de España, quedando subsisten
tes las demás disposiciones contenidas en la primi
tiva Orden de 5 de diciembre de 1938.

Dios guarde a V. T. muchos años. ,
Valladólid. 23 de mavo de 1939.—Año de la Vic- 

torj'a.—tEl Subsecretario de Orden Público: Por 
-acuerdo, José López de Letona. , 
limo. Sr. Jefe del Servicio -Nacional de ICorreos y 

Teleconumidación.
(Del “Boletín Oficial del Esta'do” núm. 154, 

de fecha 3 de junio de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.366.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. ,

Circular.
Habiendo sido creado por Decreto de 26 de abril de 

1938 (Boletín Oficial del Estado núm. 553), un orga
nismo principalmente para unificar e intensificar la re 
cogida, custodia y clasificación de toda clase de docu
mentos aptos para obtener antecedentes sobre las 
actuaciones dé los enemigos de España, y evitar que 
esa recuperación se siguiese haciendo de un modo 
fragmentario, a pesar de los excelentes resultados ob
tenidos, el fin glorioso de la guerra y sus reducidos 
medios no permitieron a dicho organismo acudir con 
sus equipos a todos los puntos en que era necesario 
hacerlo, y por esta razón existe el hecho de haberse 
repetido la recuperación fragmentaria de documentos 
por otros organismos o autoridades a las que es de 
aplaudir su celo, como también señalar su equivocada 
actitud al retener los ficheros, archivos o documenta
ción recuperada sin dar noticia o ponerla a disposición 
de la Delegación del Estado para Recuperación de Do
cumentos, como el Decreto referido dispone. .

En su consecuencia y por orden de la Super.ondad 
intereso con carácter general de todos los organismos, 
centros y autoridades dependientes de la mía en esta 
provincia el cumplimiento de dicho Decreto, asi. como 
a todos los Jueces instructoras se les recuerda la obli
gación de recabar de la Delegación del Estado para la 
Recuperación de Documentos los oportunos mmrmes 
de antecedentes masónico-politico-sociales que por 
los referidos organismos, centros y autoridades se 
nombran para la depuración del personal respectivo. 

Zaragoza, 9 de junio de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales.

SECCION QUINTA
' Núm. 3.378.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Por espacio de treinta dias, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, queda expuesto al público en la de
cretaría municipal (Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina, el proyecto de nuevas alinea
ciones en la Plaza del Portillo y su enlace con la ca
lle del General Franco, durante cuyo plazo se admiti
rán cuantas reclamaciones escritas y do: umentos jus
tificativos de las mismas se presenten sobre cualquiera 
de sus extremos.

Zaragoza, 26 de mayo de 1939.-Añó de la Victoria. 
-El Alcalde-Presidente, Juan José Rivas.-Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.367.
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.
Cumplidas las prescripciones del Decreto de 20 de 

agosto de. 1938, relativa as la implantación de nuevas in
dustrias en el expediente incoado por D. Antonio Este
ban López, solicitando autorización para instalar un 
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taller de reparación de automóviles y piaqumanas en 
Zaragoza (Avenida de Sati José, núm. 9), esta jefatura 
resuelve autorizar la instalación de dicho taller con las 
prescripciones siguientes: , .... •

Primera. La presente autorización sólo es valida pa
ra el solicitante. . . . .

Segunda. Pasado el plazo de quince días sin tuncio- 
nar, a partir de la fecha en que se publique esta autori
zación, caducará su eficacia. . -

Tercera. El interesado comunicara a la Delega 
ción de Industria la fecha en que termine su instalación 
para que proceda al levantamiento del acta de compro
bación de las condiciones de concesión y autorización 
de funcionamiento. .

Cuarta. La presente autorización no tiene electo 
para solicitar la correspondiente, alta en la contribución 
industrial, que sólo se admitirán cuando se presente el 
acta de autorización de funcionamiento. n.rna

.Lo que con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna- 
' dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Uf ic ía l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 7 de jumo de 
1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe mteiino,
). Pueyo.

Núm. 3.379.
Inspección Provincial de Primera Ense

ñanza de Zaragoza.

Concurso. •
■ El limo. Sr. jefe del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza, en orden telegráfica de 5 del mes¡ ac ua , 
há dispuesto que esta Inspección anuncie un concurso 
entre Maestros propietarios de la provincia que proce
dan de las escuelas del Ave Mana, de Granada, y Sar
gentos, con el fin de proveer plazas de Maestros y 
Maestras deLgrupo escolar Andrés Manjón, de Madrid.

En cumplimiento de lo mandado, se anuncia el pre- 
-ente concurso entre Maestros que reúnan las condi
ciones exigidas en la precitada orden, a los fines de
terminados en la misma. iori,Q,uo

Los aspirantes elevarán sus instancias, debidamente 
reintegradas, al limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, por conducto de esta Inspección, 
justificando su situación profesional para poder acudir 
a este concurso. . . .

El plazo de admisión de solicitudes terminara veinte 
• días después de la publicación de este anuncio en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales 
serán remitidas, informadas, a la Superioridad para la 
resolución definitiva. . . .

Lo que se hace público paia conocimiento general y 
demás efectos. .

Zaragoza, 7 de junio de 1939.—Año de la Victoria.
-El Inspector-jefe, Ricardo Soler.

• Núm. 3.369.
Universidad de Zaragoza.

r ector ado
Para conocimiento de todos los padres o represen

' t-mtes legales a quienes este Rectorado desestimo la 
petición para firmar y diligenciar el Libro de Califica
ción Escolar de sus hijos o representados, con arreglo 
al número segundo de la Orden de 24 de enero ultimo 
se anuncia que en virtud de lo dispuesto en la circular 
de 25 de mayo del año actual, durante la segunda 
quincena de junio, en los Institutos de Enseñanza 
Media de las capitales de provincia, el Director de

mismo (o un Cate Irático por delegación suya), junta
mente con otro profesor del Centro y de (listínta acu - 
tadque el primero, podran dictaminar los Li ros de 
Calificación Escolar de aquéllos, previas las pruebas 
que estimen convenientes. Esta facilidad se concede 
excepcionalmente y tan sólo por este curs^’c,)n 011^° 
de que no lo pierdan los alumnos, pues para los 
sucesivos habían de atenerse a la reglamentación 
general inexcusable, y, en consecuencia deberán tale^ . 
alumnos cursar sus estudios de Bachillerato en lo 
futuro 'asistiendo a un Instituto Nacional o a un Cole
gio legalmente reconocido, o también bajo a respon
sabilidad de sus propios padres, pero con la colabo
ración siempre de profesor licenciado en Ciencias o 
I etras, privadamente, o en Centros no reconocidos. 
Y si la familia del interesado no pudiese sufragar los 
gastos necesarios para ésto, podrá acudir al régimen 
de protección escolar, solicitando beca al I lesidente 
de la Comisión Provincial de Protección Escolar ■ 
en el plazo que para cada curso publiq ie con la debi- 

' da antelación. ., _ . ' . .
La diligencia del Libro de Calificación Escolar, tal 

como se autoriza, será extendida gratuitamente y no 
producirá más efectos que los que hubiere producido, 
de haber sido autorizado el padre de tamilia para tor- 
mularla por sí mismo. Si en el momento de. veuhcarse 
la prueba no hubiere sido publicado el Libio de 
Calificación Escolar, se estará a lo dispuesto en 
circular de 11 de abril de 1939 (Bo l e t ín Ric ia l  
del 15). , . . . , .

Lo que se hace público, para general conocimiento 
Zaragoza, 9 de junio de 1939.—Año de la Victoria

— El Rector, G. Calamita.

SECCION
a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia

Núm. 3.370.
LA ALMUNIA DE DOÑ?. GODINA

Cédula de citación . z

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en providencia de esta fecha • 
dictada en el sumario que se instruye con el num. 20 
de 1939, sobre lesiones y daños, se cita a D. Luis Mon- 
tull Tembleque y a D. Manuel Rodríguez, que viajaban 
el día 14 de marzo último en el autocar matricula b L.- 
6.029, para Barcelona, y cuyos domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración 
sobre el hecho de autos, que sean reconocidos por v 

' Médico forense por haber resultado lesionados en el 
accidente y para instruirles de los derechos que les 
concede el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cn- 
^La'Álmunia de Doña Godina a nueve de jumo de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Vici iría, ti 
Secretario judicial, Cándido M -la.

Núm. 3.373.
HUESCA

' Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins- . 
trucción de este p irtido e i ejecutoria del su n roo nu
mero 200 de 1934,sobre hurto, contra Cecino S .ni mie- 
go Martínez, vecino que filé de Zara b-z i (cai.e L -I irga, 

. letra E, 1 ^ derecha), y cuyo actual paradero se ignora, 
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se hace saber a dicho procésalo por medio de la pre
sente, cédula-que se insertará en el Bo l é t Ls Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, que la lima. Au-licncia Pro
vincial de Huesca, por auto dictado con fecha 23 de 
marzo-último, acordó declarar remitida la pena que le 
fue impuesta en el sumario referido. .

Y para cumplir lo acordado y que sirva de notilica- 
ción al procesado mencionado, expido la presente que 
firmo’en Huesca a.siete dé junio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario 
interino, Miguel Amado.

Juzgados municipales -

Núm. 3.364.
JUZGADO NUM. 2. .

En el juicio de faltas seguido en el juzgado mujiici- 
pal núm. 2 de esta ciudad contra Josefina Marqués Bo
nilla, sobre hurto, se lia dict ido sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencian En Zaragoza a 3 de junio de 1939. El 
Sr. D. Emilio Belfo Pallarés, juez municipal suplente del 
juzgado número 2; habiend > visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una e! Ministerio Fiscal, en rrpreséntacion 
de la acción pública, y Jóse fina Marquéé Boni lla, de la 
otra, coma denuncia da; y

Fallo- Que debo condenar y condeno a Josefina Mar
qués Boniltá a la pena de diez dias de arresto y al pá- 
go de costas; y en vista de su ignoradu paradero, noú- 
fiquesele esta sentencia mediante edicto en el Bo l e t ín
Ji-ig ia l de la provincia. . .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, man lo y tir- 
mo.--E. Belfo». (Rubricadi). . ,

Y para que süva de n itiíicaCión a Joselina M irques 
Bonilla, por medio del Bo l k iín  Of ic ia l  de esta provin
cia se expide el presente en Zaragoza a cinco de junio 
de mil novecTentos treinta y nueve. —Año de la Victo
ria.—El Juez municipal suplente, E. Belio.— El Secre
tario, José Iranio.

. PARTE NO OFICIAL
.     - - — - ------ - — — •

Subasta de ganado.

El día 13 del actual, a las once horas, serán vendi
dos en pública subasta en el Cuartel de la Agrupación 
de Pontoneros en esta plaz i una yegua, tres caballos 
de tiro y siete caballos de silla que tiene de desecho 
esta Agrupación, siendó de cuenta de los adjudicata
rios el importe de este anuncio.

" Zaragoza, 10 de junio de 1939.-Año de la Victoria.
— El Capitán Mayor, Aznar. •

Núm. 3.362.
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S.A.

Sorteas para aoiDrÚzacióa de Obligaciones.

En los verificados en el día de hoy, ante el Notario 
de esta.ciudad D. Fiancisco Pala, han resultado amor- 
l:zadas las siguientes:

De Teledinámica del Gallego*, S. A. 
. ' (Primera serie).

Números: 341 a 350; 411 a 420; 441 a'450; 763 a 
767; 7o9; 3.831 a 3.840; 3.901 a 3.910.

De «Teledinámica del Gállego», S. A. , 
(Segunda serie).

Números: 774 a 780; 831 a 840; 1.387 a 1.388; 1.441 
a 1.450., ■ ,

Su reembolso, asi como el pago de tos intereses de 
todas las obligaciones que la Suciedad tiene en circn- 
ción, queda en suspenso por efecto de la ley de 24 
de noviembre último (Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 149), has
ta la pertinente resolución, que también será anunciada.

Zaragoza, 9 de junio de 1939. —Año de la Victoria. 
-Por Tíléitricas Reunidas de Zaragoza», S. A.: El 
Gerente, Joaquín Oria Sáinz. -

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(FROVISIONAl.MENTI; A. CARGO DB LA EXCMA. DIPUTACION DI; ZARAGOZA)

Las disposlddnes de carácter general, transcritas del AAMn Oflctó rfeZ Kstid», no se publican en esie logar 
porque ya van insertas en la Secclbt pnnlera Je este periódieo oncial, lo qn- se advierte a Indos lus electos legales.

Núm. 3 374.

Servicio Nacional del Trigo
' j ef aIURA PROVINCIAL DE TERUEL

Instrucciones a los Secretarios municipales sobre la 
forma de formularse por los agricultores las decla
raciones juradas de trigo1. ’
Dispuesto por el limo. Sr. Delegado Nacional de es

te Servicio Nacional del 1 rigo en circular de 1. del 
actual que sean los Secretarios municipales os que 
llenen personalmente las declaraciones que obligan a 
formular a los cultivadores de tn v los .artículos 4. del , 
Decreto-Ley de Ordenación I rigu ra y 68 de su Regla
mento, esta Jefatura se complace c i dar a los mismos 
las siguientes instrucciones: .

Primera. Las deciar clones juradas para la próxima 
campaña se van a (f ’-'v r -.i: '-res li-!’/ s distintas, to

das ellas del mismo ti n i ño (27 p( i 15), una, C-L, blan 
ca; pata los productores; otra, C-LR, para los rentistas 
de color rosa, y una tercera verde, C-LI, para los igua
ladores. Los productores que sean a la vez rentistas e 
igualadores llenarán tres fichas: una, como productor; 
otra, como rentista, y una tercera, como igualador. Los 
que sean productores y rentistas, productores e igua
ladores .o rentistas e igualadores extenderán dos fichas.

Segunda. Las declaraciones juradas serán hechas 
por duplicado en fichas impresas en papel y serán ex
tendidas en las Secretadas de los Ayuntamientos de los 
términos municipales respectivos en donde se hayan 
obtenido las cosechas de trigo del año agrícola 1938-39.

Tércera. Tan pronto se conozcan estas instruccio
nes en cada término municipal de esta provincia ad
ministrativa, el Secretario del Ayuntamiento se dirigirá 
a la Jefatura Comaic.al a que corresponda el Municipio 
en demanda de los ejemplares necesarios de cada uno
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de los modelos C-L, C-LR, y C-Ll,.que le serán pues
tos a disposición por la misma a los efectos de los pue
blos de" esta provincia geográfica de Teruel que en la 
actualidad dependan de la triguera de-Zaragoza; se di
rigirá a la Jefatura Comarcal de Calamocha, y aquellos 
que figuran en la triguera de Castellón,, a la Comarcal 
de Teruel.

Cuarta. Los Secretarios municipales llenarán per- " 
sonalmente las fkhas, por duplicado, de aquellos de
clarantes que asi lo deseen y recibirán las fichas, tam
bién duplicadas, de los que prefieran extenderlas por 
sí mismo. En ambos casos numerarán correlativamente 
y entregarán uno de los ejemplares debidamente sella
do y firmado al interesado, enviando la copia, a la Jefa
tura Provincial del S. N. T. Tanto si los Secretarios • 
extienden las fichas como si las reciben ya extendidas, 
tendrán derecho a percibir de cada declarante la canti
dad de 0*25 pesetas por ficha duplicada. .

Quinta. Los duplicados de las fichas extendidas 
cada dia serán enviadas dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a esta Jet dura, quedando en la Secreta
ria municipal relación del número y nombre del decla
rante de cada una de las fichas enviadas para rehacerlas 
en caso de extravío y para que se pueda saber en todo 
momento los productores, rentistas e igualadores que 
no hayan hecho todavía su obligada declaración.

Sexta. Las declaraciones juradas deberán quedar 
recogidas en la Jefatura Provincial el dia 30 de septiem
bre oróximo, a cuyo objeto los Secretarias de Ayunta
miento las remitirán con la debida antelación.

Séptima. Estas declaraciones deberán hacerlas to
dos los cultivadores de los siguientes productos: trigo, 
cebada, centeno, avena, habas, algarrobas y maíz.

El Servicio Nacional del Trigo proyecta conceder 
preinios en metálico a los Secretarios que, a juicio de 
la Jefatura Provincial, hayan colaborado más y mejor 
con el mismo, tanto en lo referente a las declaraciones 
juradas como a las demás cuestiones en las que se so
licite su intervención^ y desde luego facilitara certilica- 
do de buen servicio a aquellos funcionarios que lo 
merezcan. Asimismo propondrá a los Gobernadores 
civiles la imposición de sanciones a los Secretarios 
que por negligencia incumplan lo dispuesto en las pre
sentes instiucciones. . ■

Por Dios, España y su Revolución Nacional-bm'h- 
calista. ' .

Teruel, 6 de junio de 1939. -Año de la V ictoíia.
■ El Jefe provincial,’(ilegible)?

( * * *
. Núm. 3.375. "

Habiendo fallecido a consecuencia de heridas reci
bidas en la defensa de la ciudad de Teruel el falangis
ta Ignacio Gómez, vecino de Celia, que con fecha 14 
de diciembre de 1937 entregó, en el Almacén de este 
Servicio de Santa Euldia la cantidad de 25*02 quinta
les métricos de trigo, extendiéndose resguardo de en
trega númeio 14, se pone en conocimiento de las per
sonas a quienes pueda interesar que si en el plazo de 
ocho dias a partir de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  d e la provincia no se-presenta recla
mación alguna a esta jefatura, será expedido el corres
pondiente con trato a. favor de la esposa del finado, 
D.a Amparo Benedicto Rubira, de Celia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Teruel, 7 de junio de 1939.-Año de la Victoria.
—El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.086.

Ayuntamiento de Teruel

"Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Teruel durante <d mes de . 
enero de 1939:
Sesión ordinaria del día 2. Aprobar el acta de la 

sesión anterior. . .
On.-.iar enterada de la correspondencia oficial y 

disí.osiciones contenidas en los Bolsines Oficiales de 
la semana, disponiendo su más exacto cumplimiento. 

II iCer constar en acta <1 agradecimiento para con 
el limo Sr. Delegado de Hacienda y‘se le notifique 
por medio de oficio por el escrito que dirigió al Ex
celentísimo Ayuntamiento aprobatorio de la prorro 
ga del presupuesto de 1936 .

" Conceder licencia para apertura de un estableci
miento de ultramarinos a José Ortiz Julve, previo el 
pao-o de los derechos correspondientes. ■

Hacer constar en acta <•! agradecimiento de la 
Corporación para. I). Manuel Cornelias, D. Luis Ma
rín D. Roger Oliete v D. Alberto de Velasco por las 
frases, llenas de amor patrio y entusiasmo propio de 
buenos turolenses, contenidas en sus respectivas car- 
tás dirigidas con motivo de cumplirse el aniversario - 
del asedio <le esta mártir ciudad y de la evasión de 
quisnés.a costa de mil penali la les lograron alcanzar 
las lineas de la España auténtica mientras otros su
fren prisión-en zona no liberada-

Sesión ordinaria del dúí 9. —Aprobar el acta de la 
sesión anterior. , . „

Quedar enterada <le la correspond ocia oliciai y 
disposiciones contenidas en los Bolelin s Ofretales de 

. la semana, disponiendo su más exacto euninlimiento.
Quedar asimismo enterada, con Ja complacencia 

y satisfacción consiguientes, de un telegrama < el he- 
creterio de S. E. c! (leñera lísimo lamentándola nn- 
poslbilidad de asistir S. E a los actos del aniversario 
de la evasión fie quienes no quisieron rendirse a las 
hordas rojas, cuyos actos tuvieron lugar el día 7,del 
actual v ensalzando con esc motivo el gesto patnóti- 
cb de loe <|ue tal hicieron, así como el valor del ve-, 
cindario resistiendo cuanto pudo el cerco a que estu
vo sometido; haciendo constar el agrado y rcconoc.i- 
miento sentidos por el grato recuerdo que b E ex
presa.' ■ ' , ... . . | . t3„“Quedar igualmente enterada de un oiicio del Ex
celentísimo Sr Subsecretario de Orden 1 ti a ico 
expresando la gratitud a esta Excma. Corporación 
por el escrito de pésame transmitido con motivo del 
firlleci-mientd del Exento. Sr. Ministro del Ramo, Ge
neral I). Severiano Martínez Anido, y. renoval el 
sentimiento por la desaparición do tan ilustre pa-

Dar urgente cumplimiento a la circular del Gqbier- 
no Civil do la provincia relativa a Ja remisión ( e 
determinados datos en relación con los cargos de 
Inspectores municipales veterinarios, remitiemk la 
contestación a los extremos que comprende, ‘«educi
dos de los antecedentes que obren en las ofic ñas 
municipales, expresando entre los mismos la opini1 u 
de la Corporación de estimar acertada la clasitica- 
ción del partido veterinario habida actuaiinente | oí 

. lo (pie se refiere al que afecta al Municipio inlor-
Proceder escrupulosamente a la rectificación del 

padrón de habitantes, que es servicio que compete 
a este Ayuntamiento, por ha^er aparecido el ultimo
padrón dé 1935- „ .Hacer saber a la Jefatura Nacional del be vicio • 
dé Pósitos la desaparición total de los antece lentes 
para cumplimiento de los partes reglamentarios, con 
respecto al de Concu I, con la aclaración de que las 
deudas del mismo son las contenidas en el ultimo 
parte, v la expresión o ruego de que como por nece
sidad lían de obrar los duplicados en tal centro, sea 
remitida úna copia de relación para empezar a encau
zar el funcionamiento de la iustitucion, que carece , 
en absoluto dé todo dató que pueda dar a conocel la 
situación actual deservicio de tanta importancia.
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Fueron aprobadas las siguientes cuentas:
Una de D. Antonio Maicas, por colocación y sumi

nistro ile cristales para la Comandancia de la Guardia 
Civil, importante 286'15 pesetas.

Otra de la señora Viuda, de José Ríos, impórtanto 
323'15 pesetas, por suministro de puntas, pasadores, 
cerraduras y un tronzador para las obras de la Cor
poración.

Contestar a la Delegación Nacional del Servicio de 
Abastecimientos y Transportes referente al pago de 
50 884*50 pesetas por alcance que dice resultar de los 
suministros efectuados a la liberación de la ciudad, 
previo detenido estudio de la cuestión y de confor
midad a la comunicación dirigida al Excmo. señor 
D. Juan Villalonga, Jefe en tiempos de este servicio, 
que pronto este Excmo Ayuntamiento a correspon
der a sus compromisos, como lo demuestra el pago de 
80.000 pesetas efectuado a la primera insinuación en 
este sentido, ya* hubiera solventado en reclamación 
diri*1ida'a la actualidad si sobre la misma hubiera 
recaído la resolución en justicia pertinente; pero que 
silenciada respuesta a la- susodicha carta de 14 de 
septiembre, vuelve a formular los reparos a.,dicho 
ateance para que se aclare la forma de solventarlo 
de manera definitiva, al objeto de evitar nuevas re
clamaciones, toda vez que el láxenlo. Ayuntamiento 
deliberante del asunto tiene, a su juicio, saldado, 
mejor dicho, demostrado el reparto del alcance en 
cuestión, para. una. vez prestada la conformidad o 
aprobada la forma, de ese saldo, proceder en conse
cuencia, según el estado que a continuación se des- 
gb'sa: ' .

. ’ Pesetas

Alcanza el saldo deudor . .......................... 50 884o0
Entrega hecha a «Auxilio So- - 

cial», cuya entidad prome
tió ingresarla. directamente 25.917‘80

Alcance de un industrial que 
falta por liquidar, pero cu
ya solvencia es segura.... 15.204 41.121 80

Resto .................... 9.762*70

Como para este saldo resulta haberse incautado la 
Intendencia del Ejército del Norte de doscientos sa
cos de harina, haber sido objeto de sustracción quin
ce sacos de café, de cuyo hecho- ya se dio cuenta a 
8. E. el Generalísimo, y llegado cinco cajas de cho
colate completamente vacías, a pesar de aparecei 
intactos los precintos, cree por tanto la Corporación 
que el saldo se halla perfectamente cubierto, cuyo 
extremo debe comprender también la. contestacmn 
que se diri ¡a, con el ruego dé que una vez y definitiva
mente quede aclarada la cuestión y libre de recla
maciones un Ayuntamiento que, a pesar de sus des
gracias y quebrantos, le anima en todo momento el 
deseo de cumplir con escrupulosidad cuantas obli
gaciones haya contraído.

Remitir a «Revista Radio Nacional» una vista de 
la ciudad de Teruel para la página que en el número 
de 22 de enero próximo piensa dedicar a la Emisora 
de Radio qne funcionó hasta que fue tomada poi los 
rojos, de conformidad al deseo expresado por dicha 
publicación, contestando otra en la que pedia los 
nombres del equipo que, por desgracia, murieron 
todos en el asedio. . .

.Elevar consulta al Consejero-Delegado de la Caja 
de Previsión Social de Aragón referente al pago 
de 2.315*70 pesetas por las primas del seguro de ac
cidentes de trabajo de los obreros municipales co
rrespondientes a los cuatro trimestres de 1936 y os 
dos •rimeros de 1937, ante los preceptos contenidos 
en la Orden de 29 de agosto de 1938, de cuyo conteni
do se desprende la falta de obligación de pagar los 
dos primeros de 1936, y por las circunstancias concu
rrentes en esta Corporación aun en las restantes que 
reclama, debido al padecimiento del asedio y rendi
ción de la que no fué liberada, hasta el 22 de febreio 
de 1938 siendo así que la disposición antes aludida 
releva del pago de estas obligaciones que no. sean 

vencidas hasta treinta días después de que la pobla
ción haya sido liberada.

Sesión ordinaria del día 16.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior. . .

Quedar enterada de la correspondencia oficial y 
disposiciones contenidas en los Bile.tiixes Oficiales le 
la semana, disponiendo su más exacto cumplimiento

Conceder a D.-Leonardo Pérez Guillén licencia de 
apertura de un establecimiento de venta de vinos 
del país, previo el pagó de los derechos correspon
dientes y la. presentación de alta en la matrícula 
industrial. . .

Conceder asimismo licencia a. D. Julia Abril para 
abrir un puesto de servir chocolate, a condición de 
que presente el contrato de alquiler del local en cues
tión e informe o certificado del señor Arquitecto, 
expresivo de que el edificio donde piensa colocar el 
negocio no ofrece peligro alguno para el ocupante • 
ni amenaza derruirse

Se aprobaron las siguientcs facturas: ■
Una del Director de ms Graduadas, importante 

201*60 pesetas, por adquisición de libros y material 
para'el Centro de su dirección . ’

Otra del Farmacéutido, D. Libono Alegre, por me
dicamentos suministrados para enfermos de hi bene
ficencia durante los meses de agosto a diciembre ul- . 
timos, importante 128'40 pesetas.

Otra de D. Antonio Maicas, importante 407 50 pese
tas, por colocación y suministro de cristales para la. 
casa dé la-calle de Temprado propiedad del Ayun
tamiento. - „

Otras de 1). Pablo . Bellido, D. h rancisco Sarasa y 
D. Tomás Gracia, importantes 1.357, 20 y 514 pesetas, 
respectivamente, por suministro de ladrillos y yeso 
para las obras del Ceme.itcrio. . -

Se concedió, visto oí-expediente seguido al funcio
nario D Abel Martín Bertolín para depurar su con 
ducta durante el asedio, evacuación y liberación de 
la. ciudad, y de conformidad con la propuesta del 
Concejal instructor, de la que resulta que este señor 
es reconocido como celoso funcionario de recta con
ducta y afecto a la santa cruzada de la salvación de 
España, un voto de estímulo al mencionado lunciona- 
rio y de agradecimiento para seguir laborando como 
hasta aquí ló ha realizado por el interés de la Corpo
ración, declarándole exento de toda responsabilidad.

Retrotraer, en el expediente seguido al también em
pleado 1). Joaquín Abril las actuaciones del mismo 
al momento de encargarse de ellas el señor instruc
tor, disponiendo nueva tramitación y petición de nue
vos informes, haciendo constar en la súplica la nece
sidad de puntualización de sus extremos y la. razón 
de las afirmaciones que contengan.

Aceptar la propuesta de los Presidentes de las tres 
Diputaciones aragonesas que señala a este Excelen
tísimo Ayuntamiento la cuota de 250 pesetas para, la 
suscripción destinada a la. ornamentación de dos co
lumnas del Santo Templo del Pilar, y disponer el pa
go de la cuota asignada, ordenando su ingreso en la 
Diputación respectiva .

Contestar una carta de D. Víctor M.a de Sola, expre
siva de su agradecimiento por la invitación queso 
le dirigió para asistir al aniversario de la gesta épi
ca del 7 de enero y suplicante de una. piedra de este 
Teruel invicto que pudiera servir de recuerdo para 
la cámara del otro «Teruel», destructor de nuestra 
marina de guerra, también triunfante en la inmensi
dad de los mares, con di reflejo do la emoción sentida 
a su lectura, participándole serán preparadas las 
piedras para su remisión oportuna, siauiera se le ha
ga conocer haberse remitido ya, con el objeto que se
ñala, un banderín apropia,do, y al propio tiempo ma
nifestarle también el agrado, satisfacción y orgu lo 
con que se ha leído el magistral escrito a que alude, 
propió tan sólo de la pluma de su autor.

Dar ejecución al pensamiento del Presidente de la 
Excma. Diputación.provincial [ roponente de celebrar 
un solemne funeral por el alma del Excmo. Sr. 1). oe- 
veriano Martínez Anido, y, en su consecuencia, se dis
pone cambien impresiones las dos I residencias para 
la celebración del acto religioso aludido, que sera 
costeado por ambas Corporaciones, ,
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Se acre la cónfoi m con la d icisián de la Aleal lía 
de celebrar un Te-D nmi en la isleña del Salva lor 
para .solemnizar la reconquista de I arragona y Kuus 
V asistir en Corpor.ición a los actos anunciados.

Son formula los varios ruegos pór el Sr. G-irzua- 
sobre suspen-dón de obras de la casa nu n _ i - e . 
Plaza de Carlos Castek provisión del cargo <h. h spuc_ 
tor veterinario municipal; señalamiento de local pata 
la recogida de ropas que se recuperen dolos pueblos; 
facullades de la Junta de Reconstrucción para con
ceder créditos a k)8 dueños de inmuebles destruidos 
que quieran proceder a su repaTació ’ y estado de los 
planos de Teruel, <|ue la Presidencia recoge para ac
tuar debidamente, en unos y contestar adecuadamen
te otros con las actuaciones practicadas sobre los ex
tremos que contienen

formulados otros por el Sr. Asensio, acerca de in
crementación de las actividades para acoplar el Mer
cantil a Delegación de Hacienda y alumbrado del 
Viaducto, son tomados en consideración y se dispon# 
practicar las gestiones para su pronta realización.. ■

Sesión ordinaria del día 23.—Aprobada chaola de 
la sesión anterior. . . •

duedar enterada de la correspondencia oheial y 
disposiciones conteni<las en los Boletines 0/iciiiks 
de la semana., disponimnlo su mas exacto cumpli
miento. . . . .

Se cumplimente en todas sus partes circu ar del 
Excmo Sr. Gobernador civil déla provincia, dirigida 
a los Alcaldes para que remitan el día lo del mes 
próxima relación detallada de lo recibido y devuel
to a los dueños legítimos por los tenedores ilícitos de 
muebles, aperos de labranza, enseres, ropas y efectos 
diversos procedentes de sa<|ueos verificados durante 
el tiempo de dominación marxista. .

• Dar de baja, de la cantidad figurada como existen
cia de fondos de presupuesto municipal la cifra de 
205*07 pesetas que fu6‘ acoplada, por falta de antece
dentes a la. apertura de la Caja en el primer momento 
de la liberación de la. ciudad, para, aparecer Como 
primera, partida de la. del Servicio de 1 ositos, según 
datos (lite traslada la. Jefatura del Servicio.

fueron aprobadas Jas siguientes facturas;
Una de D. Antonio Pamplona, importante Ib pese- • 

tas, por adquisición de tres hachas mangas.
Otra de 1). Pablo Bellido, importante 2bo pesetas, 

por suministros de ladrillos para las obras del Gemen- 
' Otra dé 1) Bernabé Martín, importante 77*10 pese

tas, por material de Secretaría. „.AluA
Otra de I) Antonio Maicas, importante mO 80 pese

tas, pór colocación y suministro de cristales para 
distintas dependenciás municipales. ,

' Y librar la cantidad de L000.pe8eias consignada en 
presupuestos para pago de la. subvención al Hospital 
de Nuestra Señora de la Asunción. ,

Conceder licencia de apertura, de una droguería a. 
1) José Lucia, y de una tienda de comestibles a don 
Eustaquio Gaspar, previo el pago de los derechos co
rrespondientes y la presentación del alta en la ma
trícula industrial. , . . .Conceder un voto de estímulo y agradecimiento 
al empleado I). Ernesto Calomarde, como consecuen 
cía del expediente abierto para depurar su actuación 
de conformidad a la propuesta del instructor, de la 
lim. <iueda patente la bu-ma conducta de este luncio- 
nario y su adhesión al glories > Movimiento nacional, 
declarándole exento de to la. resp ms ibjhda l.

formulados por el Sr Garzaran ruegos encamina
dos a incrementar la l'aKrieaelón de yeso necesario 
vara dar impulso n la obra de reeoustrucción de 
la ciudad, se loman en cucnla para dar cumplimento 
a las diligencias que* propone. ,

Y planteado otro por el Sr. Asensio, acerca, de la 
reo uiaPión de pastos del ganado recuperado y recu
peración inmediata de la Casa-Ayuntamiento, -son 
recogidos por la. Presidencia para actuar sobre los 
extremos puestos de manifiesto.

Sesión ordinaria, del día 30-Aprobar el acta de la 
sesión anterior. ■ . . ,Quedar enterada de la correspondencia ohciai y 
disposiciones contenidas en los Boletines ()Hciales de

lasemain, dispinie ido su nías exacto Gimplimi^
Si hace constar el júbilo pro lucido cr la l Jk  U 

ción más expresiva por la
del virtdJsGim) Obispo de la Dmc -sis, I . r ir _ 
Polínico, según h ibía hecho sab ir en visita de .<i ma 
ñ • i el Vicirio r moral de la misma, y procederá 
or ■ uiiz ir el ó-randioso recibimiento que en su día se. 
le tribute como demostración de ^'i<;^o ^oc.M|.or 
SU vuelta a la Diócesis tan sabiamente i egi<Ia, 1 acuI 
tando a la Presidencia para disponer cuanto con(ll¡z 
•ca a los propósitos expuestos y envío de mensa je e- 
fegíárieJLl Nuhcio <K=S. 8. partmmativo dclí tot - 
citación merecida y deseos de verle piOntoen su 
Diócesis, para borrar con el carino de todos las pena- 
lidndes de. cautiverio. . . . , .Encargar dieciocho o veinte ejemplares de «A érti- 
ce» ! ue^egún el Sr. Artigas, contendrá dibujos expli
cativos de la situación de Teruel, para sokmniz u los 
hechos queso reflejen en dicha publicación dimanan
tes de las gestas de esta heróica ciudad . 

Adquirir una máquina de escribir n^rca «M oos'.s- 
tock» de tipo apropiado a las necesidades de la ofi
cina, previa comunicación ¡il concesionario sobie 

' p tualización de precio y demás detalles de pago y 
Pecibode la mercancía, para obtener las máximas 
ventajas en el contrato que se lormalice.

Se áprobaroirlas siguientes facturas:
Una do Viuda de Joaquín Asensio, important'' u 

* pesetas, por suministro de escobas parala limpie/.
^mide Ja misma, importante 182 pesetas, por ce
mento para las obras del Ayuntamiento. ‘ 

Otra de Tomás Gracia, importante 8» pesetas, poi . 
veso servido para, las obras municipales.

Y dos de Miguel Hernández, importantes M .y -b 
pesetas, respectivamente, por dos viajes 
vil a Santa Eulalia y otro a Sarrmn con u pics n - 
cioncs municipales . q Vqip.lt, 

Se formulan ruegos por el Sr Asensio > - . . Mau as 
acerca, de servicios urgentes del Si. Aiqun . ) 
v puesto en marcha del reloj de la Catedral, stem o 
contestados ambos por la Presidencia, que piórnete 
hacer "estiones dirigidas a la satisfacción <le ambos 

Teruel 24 de niarad de. 1939.- rm eor Año Triunfal.
—El Secretario, l^dro Rea . . __  

..is£.oi ~ “Si-.í-

* * *
• Extracto de los acuerdos adoptados por el ^331*‘ntl 

simo Avuntamiento de reruel (luíante el m s 
febrero de 1939:
Sesión ordinaria, en segunda convocatoria del din 

8.--Se aprobó el acta de 1a sesión anterior.
Quedó enterada la Corporación de la e . |j 

dencia olicial y disposiciones contenidas enJos *1 
letlnes Oliciales» de la semana, disponiendo su mas 
exacto cumplimiento. ' . pnl.nni.i

Quedar enterados del atento sa udo que e Goione 
Secretario milit'ar y particular de Sa Ex33 ei'<.1' ' 
Jefe del Estado y Generalísimo del Ljeacito nai tunal 
dirige al señor Alcal le haciéndole presente la gra
titud de Su Excelencia P?r amable fehcitacion 
con motivo de la. ocupación de Barcelona poi mu . 
glorioso Ejército, le dirigió este Ayuntamiento. 
' Quedar igualmente enterados del telegrama qu 

el Excmo. Sr Ministro de la Gobernación envía a esta 
Corporación expresando quedar satisfechos i oí u 
Te-Deum y entusiasta manifestación celebi a la un es- 
la ciudad con motivo do la lilmracbm do Gei'On». 

Contestar al limo. Sr. Comandante inilitai d< osla 
plaza en el set.tido de que esta Corporación :no <?uuila 
con una mesa con cajón y cerradura, seis sillas y 
cinco bombillas con portalámparas qu, P" v ; 
Coronel Jefe de la. agrupación reforzada, hacióndol . 
presente el sentimiento déla misma poi noioil.i 
atender este encargo

Prestar conformidad al alquiler .me”sa£^C131^se8en 
tas por el local escuela del barrio de San Blas en
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Sustitución del antiguo afectado pai‘ la gañir#, ilispo-
■ niémlose el pago de los mest-s Vencidos. . .

Aprobar una factura de D.a Virtudes l.ort-nle. im- 
poriante 16 pesetas, importe de un retrato oficial de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, adquirido para- el 
despacho de la Alcaldía.

Dejar pendiente, de resolución sobre la mesa paia 
su estudio; poi‘ ocho di is, la instancia de l> r ih 'I 
Abril, en la (fue solicita licencia de apertura de un 
(•stablecimiento para servir desayunos en la calle uei

•Autorizara D Joaquín Abril la. apertura de una 
frutería en la plaza de ( arlos f'astel. , ,

Pasar a informe de la Inspección municipal de ii- 
o-iene y Sanidad Pecuarias una. instancia de don 
Eduardo Herranz, por la que?solicita autorización para 
introducir en pste término municipal 150 reses lanaies, 
habida cuenta que en esta jurisdicción esta decLu.i 
da la glosopeda.

Informar en el sentido de que, es cierto lo alegado 
por D. Manuel Gómez Licer, que solicita d<‘ la Junta 
•Harino-Panadera la coücosión de 80 quintales me- 
trícos de liarina-de puiio mensga!, en lugar de 20 que 
tieíie concedido. .
. Sesión ordinaria, del día 13 -Se aprob, el acta de
la sesión anterior. ' . „ . , 

Quedó enlerada de la correspondencia oficial y dis
posiciones contenidas en los «Boletines Olieiali-s» de _ 
la semana, disponiendo su uyis exacto cuín >limi',nto. 

Aprobar la* gestión de la. Alcal Ha. cursando a bu 
Eminenria el Nuncio de Su- Santidad telegrama de 

• condolencia con motivo del ¿illedmlento de hi /abe-
- za visible de la Iglesia, Pío XI, con la ratificación del 

hondo sentimiento y la éXoresión de votos porque 
pronto sea elegido niievo Vicario de fa istq. 

Quedar enterada del atento sabido que el < orone 
Secretario militar y particular de Su Exeelencia el •

■ Jefe del Estado y Generalísimo de nuestro gloi.ioso 
Ejército dirige aí señor Alcalde haciéndole P/-sente 
la gratitud do Su Excelencia por I l amabln lelicita- 
ción que col) motivo déla liberación de Dorona b 
dirigió este Excmo. Ayuntamiento. • 

Quedó igualmente enterad a. deja orden < Ti - •
■ • actual por la. que se concede la Cruz Hoja Jei a p i _■ 

Militar al personal que en la misma •relaciona quie
nes, por haber expuesto su vida para reincorporarse

- u 1.18 filas del Ejército de España antes que pasm 
Por el trance de la rendición de la plaza, pusieion asi 
de manifiesto su patriotismo y Su b- mquebran ables 
arrostrando Jó la clase de. calamidades pai a. log i a 
evadirse de la opresión marxista, con la saijsíaGCb n 
consiguiente por distinción tan honrosa, y uai las 
más expr sivas gracias al Generalísimo y al Geneia 
Varóla así como felicitar a los como-corados, 

Contestar al señor Comandante militar de la pl.-iz)
• con respecto a. su pregunta de Si se signe expe

diente depurativo en este Ayunlainieiito a M-1 h 
CO tocólogo I) Eernandó: López, cu el sentido de 
aue'se había empezado la instrucción de dicho expe- 
dieúte en el que se hubiera oídlo al interesado, como 
es natnrab peró como el apartado 3- (le la Orden del 
Ministerio de la. Gobernación fecha 9 de diciembre 
último dispone que cuando se trate d<* sanitai ii)s ln 
tramitación v resolución de los mismos, corresponde 
H las antm-ida.les del Esta lo en e! ramo respectivo, 
el Concejal instructor del mencionado expediento 
declaró en suspenso las actuaciones, con la propuesta 
deque se trasláden originales día Inspección Pro
vincial de Sanidad, cuya remisión ya se ha llevado

Quedar enterados de un oficio de la Dirección de 
esto escuela o-raduada en la que participa que b . E.T. 
V de las J. O. X. S. ha. donado dos banderas para el 
citado centro, disponiendo sumarse al testimonio de 
agradecimiento hecho ya por la Alcaldía. ,

Desestimar la petición de Laureano Lm tu, solici
tante de licencia para .abrir un bar.en la calle de 
José Antonio, núm. 14, cerrando la posada q te tiene 
establecida en el parador de Urrtllas, en atención a v 
la necesidad dé que funcione e>'.ableeimiento déla - 
última, clase hasta tanto haya otra persona «viese 
encargue de la referida fonda.

De.sestimar petición de E luanlo Herranz para in
troducir 150 cabezas de ganado <m este, término mu- 
niciqal, de Conformidad cón el informe del InspcCtoi 
m iúieipal de Sani la 1. . .

Aprobar una. factura de 1.9 pesetas, importe de joi- । ah-s «le arrollo en las escmdas graluniaj y oua . de 50 p.ís¿ns «Te la Casa Oetavib y Félez, de Z .ragoza 
Convenir en firme'a a Iqmsición de una maipi a 

d;o escribir marca «Woo Isto -kq disponiendo se envíe 
el 35 por 107 de su co-te. según una de I i cíau-udas 
.coJractuales, y disponerla, tramitación de las d - 
gencias opn'tuúas para conseguir la con bmacmn 
de los r cirgos de A luanas. . 

• (CuntLnunra). 

ALIAGA Núm.' 3.359.
Par í el ex inun, discusión y, en su casn aproba 

eidn del presupuesto de ingresos y gastos de admi
nistración d* justicia y funcioinmiento de la lQ|m* 
sión Comarcal del Benemérito Cuerpo de Mutilados 

‘de Guerra de este partido judicial para el ano actual 
de 1939 se convoca a la Junta de representantes de 
los Ayuntamientos de este pmti lo para las once .iotas 
del día 15 de los corrientes en la Casa Lonsisto- 

’ torial de esta villa, advirtiéndose que si en esta piime- 
ra convocatoria no se reuniese mayoría de represen
tantes, en el mismo dia 15, y una hora mas tarde, 
o sea a las d >ce, se celebrará la según la reumon, 
adoptándose acuerdo firme y ejecutivo con los que
concurran. . . . 

Aliaga, 5 de junio de 1931—Año de 'a \ letona.— 
El Alcalde, Ricardo Navarro. . .

ALIAGA Núm. 3.376.
Hallándose vacante por d .-funcim de! 9U Í 

enrieñiba la plaza de Pncticule H Asisten m h - 
bli¿a Domiciliaria de este Ayuntamiento, se abre con
curso por término de treinta días para proveerla mkn- 
fiamente.

La dotación anual asignada a dicln plaza eS de pese
,d Además', el concursante que sea nombrado PLJc,’^a 
el 50 por 100 del haber asignado a la Comadre na IHl - 
lar, cuyas funciones desempeñara interinamente hasta 
tanto esta plaza se provea.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidauiente- 
docunmnl.d .s.aVstÍAIcaldía’en el plazo del concurso, 
justificando, además, su morah lad y adhesión al Mo
vimiento nacional. . ,

Aliaga, 5 de junio de 1939.-rAñ ) de la Victoria.—L 
Alcalde, Ricardo. Navarro.

ARGENTE - Núm. 3.319;
Con arreglo al plan anunci ido por la |ef Hur í d d Dis_ 

trito Forestal, se sacan a pública subástalos aprove 
chamienlos siguientes: . 

Pastos para un año para 1.093 cabezas lanar^. en J 
m , lte «Esperas» y <\ht,)rral>. nun. 127 de! Catalo
go bajo el tipo dé tasación de 759 pesetas; gestión lee- 
nica; 147-5' pesetas y 37-50 de .depósito para tornar 
parte en la subasta. , ,

Lo que sé hace público para general conocimiento, 
advirtiendo que la shbasta se llevara a efecto en la Ca
sa Consistorial al día siguiente de haber transcurrido 
los veinte días hábiles’ desde la publicación de este 
anuncio eifel Bo l e t ín  Of ic ia l " de la provincia

Argente, 39 de mayo de 1939.—Año de la Victoria • 
—El Alcalde, Victoriano Páricio. .

IIP. HOliAH PlüNAlfHf
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